
PROCESO: DIVISORIO. 
DEMANDANTE. JORGE ALBERTO VELEZ DE SOTO, 
DEMANDADO: JUANA JUDITH ROBLES BERMUDEZ 
RADICACIÓN: 2022-00295. 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, treinta 
(30) de enero de dos mil veintitrés (2023).- 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente 
demanda se inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el 
demandante subsane el defecto de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el ordinal 2 del tercer inciso del mencionado artículo 
90, la demanda será inamisible cuando no se acompañen los anexos ordenados por 
la ley. 
 
Es el caso que en los procesos divisorios de bienes inmuebles, según lo dispone el 
ordinal 4 del artículo 26 del C. G del P., la cuantía se determina por el avalúo 
catastral,; por tanto, según establece el artículo 25 del mismo código, esa clase de 
procesos puede ser de mínima, menor o mayor cuantía. Por ello, es evidente que el 
avalúo catastral es un anexo obligatorio que permite determinar la cuantía del 
asunto y consecuencialmente la competencia para conocer de el. Cómo el 
demandante no los aportó deberá subsanar el defecto en el término a conceder. 
 
Como quiera que con la demanda se formula petición de notificaciones, el 
demandante debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
presentado con la susodicha petición de notificación, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (Art.8 de la Ley 2213 de 
2022) 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, 
se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 
demandada. ( Art. 6 Ley 2213 de 2022) 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar el escrito de SUBSANACIÓN de la 
demanda ante este despacho judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia del mismo y de sus anexos a la demandada 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1°) INADMITIR la anterior demanda, concediendo a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para subsanar los defectos anunciados. 
 
2°) Tener al doctor ARMANDO DEL VALLE LOPEZ, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos consignados en el poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por:

Javier  Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Barranquilla - Atlantico
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